
ANEXO "A"

REGLAMENTO DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES
De las lnscriociones

. Toda lnscripción deberá s€r realizada mediante el formato oficial de Ficha de lnscripción. al ¡gual que todo
Camb¡o o Ba¡a do tall6r.

. Realizar pago de lñscripción $700.00 por alumno

. No está permitido el ingreso al taller sin este trámite.

Dg ,as sanciones.

Toda falta disciplinaria comotida durante la(s) actividad(es) extraescolar(es) será sancionada conforme al
Reglamento Escolar v¡gente.

Del cambio de actividad.

Si algún(a) alumno(a) desea camb¡arse de alguna act¡v¡dad, deberá solicitarlo por escrito ante el "COORDINADOR
DE TALLERES' de su secc¡ón antes del dÍa veinticinco del mes, con el f¡n de hacer los ajustes correspondientes
y esperar a que term¡ne el mes en curso o, en casos exlraordinarios, hablado en la dirección de su sección para
la autorización del cambio o baja, quedando su¡eta la aprobación y d¡sponibilidad de cupo en otro taller. Al igual el
camb¡o debe de notificarse por escrito en la administrac¡ón en el área de pagos.

Conlinoéncias aienas a la institución:

Desastres naturales, de salud, ind¡caciones gubemamentales u otras autoridades como SEP o UNAM y los talleres
tuvieran que ser suspendidos, los pagos deberán ser realizados.

De las baias.

a

Deberá solic¡tarlo por escrito ante el 'COORDINADOR DE TALLERES" de su sección antes del dfa veinticinco del
mes y esperar a que se termine el mes en curso para hacerla efectiva. (doscargar de la página www.ioe.edu.mx
el formato "Ficha de Talleres").

Toda baja débe informarse al lnstituto directamente en Admisión, que a su vez confirmará con el área de Pagos
por escrito describ¡endo el mot¡vo d6 la baja 1 mes previo.

No se aceptan bajas previas a periodos vacac¡onales.

El entrenador o instructor será responsable de su grupo representativo y tiene la autoridad para retirar, reportar o
suspend€r del entrenamiento al(a) alumno(a) que no muestre una conducta adecuada. Se notificará a la direcc¡ón
y al padre de fam¡lia.

Uniformes v materiales:

. Los alumnos dében portar el uniformé que corresponde al taller, traer los maler¡ales qué se lé requieran s€gún
aplique.

. Todo gasto adic¡onal por representac¡ón del laller cone por cuenta de los padres de famil¡a, dentro y fuera dé la
inst¡tución.

VIAJES: Toda act¡vidad fuera de las instalaciones del instifuto debe ser notiÍ¡cade p,or eacrlto v estar autorizada
por Dirección General o Dirección Técnica dol lnstituto.

Los(as) alumnos(as) y entrenadores (as) que viajen representando al Colegio en cumplimiento de
los compromisos adqu¡ridos tendrán que:
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. Ser autor¡zados por la Dirección de su sección, habiBndo entregado la l¡sta de los participantes cuando menos con

5 días de anticipación. Del mismo modo, la partic¡pación en tales eventos deberá aparecer en la programación

anual.

. Costear la cuota establécida para solventar los viát¡cos y cualqu¡er otro gasto anexo al taller dicha cantidad será

autorizada, de antemano, por la Dirección de la Sección. Los gastos de transporte o derivados corren por cuenta

del padre de familia.

o Programarlos en días y horarios fuera del t¡empo destinado al tíabajo escolar. En caso contrar¡o, sólo se justif¡carán

las ausencias a las personas que se encuentren en la lista autorizada.

. Trasladarse siempre en grupo. Ningún(a) alumno(a), sin excepción, podrá transportarse ¡ndependientemente.

. Entregar, según se solic¡te, eltalón donde quede establecido 6l horario y lugar que visitan, así como un it¡nerario si

lo requ¡riera y cuento con su permiso para poder as¡st¡r a sus preseniacionos.

SOLO PARA LOS ALUMNOS DE LA SECCIÓN PREESCOLAR HABRA UNA PERSONA RESPONSABLE QUE

GUIARAA LOS ALUi,NOS A SUS TALLERES Y OUE SE QUEDARA coN ELLoS DE LAs 3:30 A LAS 14:30 QUE

DA lNlClO SU TALLER, EN ESTE TlEiiPO EL ALUITNO CO ERA SU SEGUNDO LUNCH (ES IMPORTANTE QUE

ENVIET{ DOBLE LUNCH YA QUE EL ALUMNo SALDRA DE Los TALLERES HASTA LAs 16:OoHRS.

Otros aviso§:'t. La dlrección tócnica de su sécclón les notiñcará fecha y horario dé reunión de cada taller para la
pr€sentación del programa de trabajo, uniformé etc.

"INSTITUTO PROGRESO Y ESPERANZA A"C." "EL PADRE DE FAMILIA"
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